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CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA FORMALIZACIÓN DEL MODELO DE EDUCACION DUAL, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FAUSTO SUÁREZ S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "LA 
EMPRESA", REPRESENTADO POR LIC. JOSÉ ROBERTO GUZMÁN HEREDIA EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL Y POR LA OTRA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, RE PRESENTADO POR FRANCISCO JAVIER ZAVALA RAMIREZ, EN SU 
CARÁCTER DE LA TITULARIDAD DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP"; QUIENES 
EN LO SUCESIVO Y EN FORMA CONJ UNTA SERÁN DENOMINADOS "LAS PARTES" A LO LARGO 
DEL PRESENTE DOCUMENTO, MISMOS QUE SE SOMETEN A L TENOR DE LOS SIGUIENTES 
CONSIDERAN DOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

CONSIDERANDO: 
1 

1. Que el Sistema "CONALEP" tiene por objeto la impartic ión de educación profesional técnica con ~" ~ 
la fina lidad de satisfacer la demanda de personal t écnico ca lificado para e l sistema productivo del 
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo m edio superior a fin de que los 
estudiantes puedan continuar con otro tipo de estudios. 

2. Que el desarrollo de los estudiantes resu lta de la formación básica y profesional que les 
proporciona las competencias para que se involucren al progreso económico y social del Estado.~. 

3. Que un México con educación de ca lidad requiere caminos claros para que los jóvenes pueda~ lW 
insertarse en la v ida productiva, respondiendo a paradigmas donde las oportunidades de trabajo 
no solo se buscan, sino que se crean, esta situación obliga a la adecuación de métodos de 
aprendizaj e, a fin de garantizar una fo rmación profesional v iable en el ámbito laboral. 

4. Que la inclusión de alumnos de instituciones educativas estata les de nivel medio superior en el 
sector productivo les da oportunidad de llevar a la práctica los conocimientos adquiridos en e 
aula, además de formarse en las mismas áreas de trabajo y constituye un campo experimenta 
que posibilita la adecuación teó rica y práctica, e l desarrol lo de las relaciones interpersona les y 1 
consolidación del conocimiento, entre otras múltiples situaciones de enseñanza-aprendizaje. 

S. Que, de igual manera, la iniciativa privada vería una respuesta práctica a sus demandas al incluir 
a los "EDUCANDOS-APRENDICES" para que coadyuven rea lizando funciones específicas dentro 
de las em presas, fomentando no sólo la productividad, sino principalmente fomentando la 
adquisición de experiencia profesiona l en los "EDUCANDOS-APRENDICES" que al finalizar sus 
estudios estarán mejor preparados para insertarse en u n mercado laboral cada vez m ás 
competido que requ iere mayor ca lidad en los productos y servicios que proporciona. 

6 . Que, para efectos del presente convenio, se ent iende como: 
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"EDUCANDO-APRENDIZ": al alumno inscrito en "EL CONALEP", que haya sido seleccionado por 
"LA EMPRESA" para realizar sus estudios bajo el Modelo de Educación Dual (según dicho término 
se define más adelante). 

Instructor: trabajador de "LA EMPRESA" capacitado y certificado, responsable de defini r los 
puestos de aprendizaj e, va lidar el ava nce del "EDUCANDO-APRENDIZ" y dar seguimiento su 
formación, desarrollo e instrucción. 

Modelo de Educación Dual o MEO: un modelo de educación donde los jóvenes tengan 
vinculación temprana y simultánea entre t eoría y práctica educativa, por med io de víncu los 
forma les entre instituciones de educación y empresas que le permitan un desarrollo integral de 
sus habilidades. 

Operador: al intermed iario capacitado en el proceso de formación dua l y en la operac ión del 
Modelo Mexicano de Formación Dual. 

j l 

Tutor: al docente de "EL CONALEP" que da seguimiento del aprendizaje del "EDUCANDO- }61 

APRENDIZ" en "LA EMPRESA" y veri fica el avance con relación al p lan curricular. 

Plataforma: El medio que considere plantel y LA EMPRESA, pa ra generar los reportes semanales 
que deberá enviar tanto el alumno y responsable de la empresa al docente pa ra del p lantel para 
su eva luación semana l. 

7 . Que el Modelo Mexicano de Educación Dual busca la v inculación armónica de la teoría y la ~· 
práctica, integrando al est udiante en la empresa para desarrollar sus competencias profesionales, 
al tiempo que desarrolla competencias genéricas y discipli nares a fin de lograr una educación 
integra l. 

8. Es por ello, que los Gobiernos de los Estados de "Ciudad de México", a través de sus instituciones 
educativas de nive l medio superior proyectan que los jóvenes estudiantes desarrollen de maner 
simu ltánea sus conoci mientos y habilidades en el sect o r productivo al construir las bases de u 
perfil profesional acorde a las demandas económicas y socia les de la Entidad, al m ismo t iemp 
que adquieren experiencia p rofesional. 

DECLARACIONES 
l. DE "EL CONALEP": 

l.l Que es un organ ismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, conforme a los decretos de creación de fechas 27 de diciembre de 1978, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mism o mes y 22 de noviembre de 
1993 publicado en el Diario Ofi cial de la Federación el 8 de diciembre del mismo año; 
reformado el 29 de julio de 2011 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
agosto del mismo año, cuyo objet o es la impartición de educación profesional técnica con 
la finalidad de satisfacer la demanda de persona l técnico calificado para el sistema 
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product ivo del país, así como educación de bachil lerato dentro del tipo medio superior a fin 
de que los estudiantes puedan continuar con otro tipo de estudios. 

1.2 Para cumpli r con sus f ines , ha establecido planteles de sus sistema educativo en todo el 
territorio nacional, de los cua les 27 se encuentran ubicados en la Ciudad de México, en lo 
que se preparan y se capacitan profesiona les técnicos de acuerdo a las necesidades del 
aparato productivo naciona l, mediante la formac ión de recursos humanos, en los que se 
imparten carreras de profesiona l t écnico bachil ler, en diferentes áreas de la activ idad 
económica: procesos de producción y transformación , metalmecánica y metalurgia,() 
automotriz, electrónica y telecomunicaciones, inst alación y mantenimiento, informática, 
comercio y administración y construcción. 

1.3 Que, dentro del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica, se loca liza la Un idad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, 
m isma que depende jerárqu ica y normativamente de la Dirección General del Conalep, 
y que funge como instancia de Dirección, Supervisión y Control de los 27 Planteles y de 
la Unidad de Capacitación en Informática en la Ciudad de México. 

~ 

) 

" t 

1.4 Comparece en este acto representado por Francisco Javier Zavala Ramírez, en su carácter~ 
de la Titu laridad de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, 
quien cuenta con facu lt ades legales suficientes y necesa rias para suscribir el presente 
Conven io Marco de Colaboración, de conformidad con el oficio de designación expedido a 

su favor por el Director General del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica de ~ ­

fecha 30 de noviembre del 2023, así como del "Acuerdo DG-13-/DCAJ-13/2016, mediante el 
cual se actua liza el similar por el que se otorgan facultades a Titulares de Unidades 

Ad m inistrativas de l CONALEP" de fecha 21 de septiembre de 2016, mismas que a la 
suscripc ión del presente acto jurídico consensua l, no le han sido modificadas, limitadas, 
revocadas o suspend idas en forma alguna; del mismo modo y bajo protesta de decir verdad 
no se encuentra inhabilitado y/o suspendido de manera temporal o definitiva, en término 
de la Ley Genera l de Responsab il idades de Servidores Públicos v igente y aplicable, qu 
imposibilite suscrib ir el acto jurídico consensua l. 

1.5 Que con la fina lidad de impu lsa r, fortalecer y consolidar los servicios ed ucativos que 
ofrece, le resulta de part icu lar importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

1.6 Que tiene establecido su domicilio convenciona l en Avenida Azcapotzalco número 58, 
co lon ia Tacuba, alca ldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410. 

1.7 Que est á inscrito en el Registro Federa l de Contribuyentes, de la Secreta ría de Hacienda 
y Créd ito Público, con e l número de c lave CNE-781229bk4. 

~_... '"";..;s"'f"" .. "<:-.l<--:_ ~~ .... ~ ~.>.§· ~' 
' ~ :.; '~"\ 
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l. DE ULA EMPRESA": 

11.1 Que es una sociedad debidamente constituida de conformidad con las leyes y reg lamentos 
aplicables en los Estados Unidos Mexicanos bajo la denominación FAUSTO SUÁREZ S.A. DE C.V., 
lo cual consta en el t estimonio de la Escritura Pública número 43462 FOLIO No. 2579, de fecha 
30/08/2012, pasada ante la fe del Lic. ALFREDO RUÍZ DEL RIO PRIETO, entonces titular de la 
Not aría Pública No. 141 del Distrito FEDERAL. 

11.2 Q ue sus representantes legales c uentan con las facultades leg ales necesarias para la ce lebración 
d el presente contrato según lo acreditan con la Escritura Públ ica número 52917, de fecha de 
29/01/2020, pasada ante la fe del Lic. ALFREDO RUÍZ DEL RIO PRIETO Notario titular Número 141 
de la CIUDAD DE MÉXICO, facu ltades que manifiestan bajo prot est a de decir verdad que no les 
han sido limitadas, revocadas, o en forma alguna, modificadas., mismo que se incorporan al 
presente instrumento como ANEXO No.2. 

11.3 Q ue tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones lega les, t écnicas y económicas 
~ 

necesarias para obligarse a la ej ecución de los servicios, materia de est e contrat o y que dent ro de , 
su objeto comprende la ce lebración de est e tipo de contratos. ' t 

Que está inscrito en el Registro Fed eral de Contribuyentes con el clave número IFS120830J95 y que~ 
para acreditarlo exhibe constancia d e situació n fi sca l, de conformidad con la ley del impuest o sobre 

11.4 

la renta v igente, dej ando fotocopia de los d ocum entos relacionados en el ANEXO No.3 . 

11.5 Que tiene est ab lecido su domicilio ubicado PONIENTE 140, núm ero 485, COL. LINDAVISTA 
VALLEJO, G.A.M., C.P. 07720 mism o q ue señala para los fines y efect os leg ales de este contrato. \J-

CLÁUSULAS Ji u 
PRIMERA.- OBJETO: 

El presente convenio tiene com o propósito unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar 
cabo la operación del uMED" así com o est ablecer las bases conforme a las c uales uLA EMPRESA 
recibirá a los uEDUCANDOS-APRENDICES" preseleccionados por uEL CONALEP" y seleccionado 
por uLA EMPRESA" en sus respectivos ámbitos de competencia, 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO: 

uLA EMPRESA" se compromete a: Elaborar cada semestre de formación el plan de rot ación 
correspondiente la formación del Educando Aprendiz 

a) Diseñar las descripciones de puestos de aprend izaje y p lanes de rotación acordes con el perfil 
académico del uEDUCANDO-APRENDIZ", los cuales se adjuntan al presente como ANEXO No. 3. 

b) Desig nar al instruct or responsable para el seguimiento, evaluación, asesoría y capacitac ión de las 
act ividades de aprendizaj e que d esarrollen los uEDUCANDOS-APRENDICES", así como rev isar, 
evaluar, va lid ar y firmar sem ana lmente el repo rte, que e l uEDUCANDO-APRENDIZ" deberá 
realizar como evidencia de aprendizaj e en la p lat aforma q ue acuerden empresa y p lantel. 
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e) Seleccionar al "EDUCANDO-APRENDIZ" y ubicarlo en los puestos de aprendizaje de acuerdo con 
el perfi l de su carrera, atendiendo al p lan de rot ación elaborado por "LA EMPRESA" y validado por 
"EL CONALEP" en correspondencia con los contenidos del Plan de Estudios de Profesional 
Técnico vigente. 

d) Proporcionar, a través del Instructor, la asesoría necesa ria al "EDUCANDO-APRENDIZ" en el 
desarrollo de su aprendizaje en sus insta laciones. 

e) Proporcionar al "EDUCANDO-APRENDIZ" el horario, el espacio y equipamiento adecuados para 
su formación básica y complementaria, así como para la elaboración de sus reportes semanales. 

f) Mantener relac ión con "EL CONALEP" para dar seguimient o al proceso de formación del 
"EDUCANDO-APRENDIZ". 

g) Real iza r, a través del Instructor, la eva luación y proporcionar al "EL CONALEP" t oda la información 
necesaria para el cumpl imiento del objeto del presente convenio. ~ 

h) Hacer del conocimiento del "EDUCANDO-APRENDIZ" las medidas de seguridad e higiene del J / 
est ablecimiento correspondiente. .(1\) 

i) Hacer del conocimiento de "EL CONALEP" sobre los perfiles de los "EDUCANDOS-APRENDICES" 
que requiera de conform idad con su obj eto socia l. 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA se compromete a: 

a) Proporcionar a "LA EMPRESA" toda la información que requiera para la operación del "MEO". 

b) Faci litar la info rmación actualizada de las carreras que ofrece "EL CONALEP". 

e) Validar los planes d e rotación y puestos de aprendizaj e en congruencia con el perfi l de egreso d 
"EDUCANDO-APRENDIZ". 

d) Proporcionar los medios o estrateg ias para desarrollar las competencias 
formación básica. 

e) Coadyuvar con "LA EMPRESA" en la complementación de su plan de rotación para las 
competencias profesiona les que no cubra "LA EMPRESA". 

f) Informar a "LA EMPRESA" los nombres de los alumnos p reseleccionados de acuerdo con el perfil 
solic itado. 

g) Coordinar las acciones de supervisión y segu imiento de la formación de l "EDUCANDO­
APRENDIZ" en "LA EMPRESA". 
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Aplica r e l reg lamento escolar de alumnos del sistema de la "EL CONALEP" al "EDUCANDO­
APRENDIZ" incorporado al MMED. 

Mantener vigente ei"Seguro Facultativo" del "EDUCANDO-APRENDIZ", de conformidad con los 
términos del Decreto Presidencial, publ icado el14 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Encomendar al "EDUCANDO-APRENDIZ" la observancia y cumplimiento los reglamentos 
internos y las medidas de seguridad de "LA EMPRESA" durante su permanencia en la misma. ~ 

Pagar la cantidad mensual de $3,000.00 {TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) a cada estudiante por 
concepto de beca y/o apoyo económico, difiriendo los pagos de forma semanal. "LA EMPRESA" rJ 
será exclusivamente la responsable de hacer el pago al "EDUCANDO APRENDIZ" las cantidades ' \ 
correspondient es a ayuda d e úti les escola res, a ayuda de alimentos y a ayuda para la 
transportación. 1 

TERCERA. - CONTACTOS: 
Para los efectos de en lace, coordinación, desarrollo, ejecución y seguimiento del objeto de este 
convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, "LAS PARTES" 
acuerdan designar como contactos a: 

Por "EL CONALEP" 

Para temas d e v inculación: 
Lic. Leonel Méndez Molina, Administrativo Técnico Especialist a 
Teléfono: (55) 57469587 Ext . 4129 
Domicilio: Av. lng. Eduardo Mo lina S/N Esq. Río de los Remedios, Col Juan 
C.P.07410. A lcaldía, Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 
Correo: Leonel.mendez@df.conalep.edu.m x 

Para temas académicos: 
ING. Antonio A lejandro Velázquez Cruz, Coord inador. 
Teléfono: (55) 57469587 Ext. 4129 
Domici lio: Av. lng. Eduardo Mo lina S/N Esq. Río de los Remed ios, Col Juan 
C.P.07410. A lca ldía, Gustavo A. Madero, Ciudad de México 
Correo: avelazquez224@df.cona lep.edu.mx 

Por "LA EMPRESA" 
A l Lic. José Roberto Guzmán Hered ia 
Cargo: Coordinador de Talent o Humano. 
Teléfono: 5530062851 
Correo: recursos.humanos@faustosuarez.com.m x 

• 
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CUARTA.- VIGENCIA Y TERMINACIÓN 

uLAS PARTES" conv ienen que la vigencia d el presente conven io será por 3 años, de la formación 
dua l en uLA EMPRESA", a partir de la fecha de suscr ipción, debiéndose concluir las obligaciones ya 
asumidas en los términos ya especificados. 

uLAS PARTES" están conformes en que uLA EMPRESA" estará facultada, en cualquier momento 
sin responsabilidad para la misma, a revocar la aceptación o im ped ir e l ingreso de cualquier 
uEDUCANDO-APRENDIZ", ya sea por ca usas imputables a este último por incumplir los 
compromisos que asuma o por violar las d isposiciones d e uLA EMPRESA", o cuando por 
necesidades operativas y/o de seguridad de esta el uEDUCANDO-APRENDIZ" est é impedido para 
continuar su formación dentro de la misma. 
QUINTA. - COMITÉ ASESOR. 

uLAS PARTES" acuerdan constituir un comité asesor integrado por cuatro miembros, de los 
cua les dos serán designados por cada una de ellas, y coadyuva rán a la instrumentación técnica y 
evaluación de los alcances del presente conven io, así como a definir las líneas de trabajo de los 
proyectos, programas y convenios específicos que de él se deriven. 

Dicho comité será presidido por las personas que de común acuerdo designen uLAS PARTES"; se 
reun irá por lo menos cada seis meses de manera alternada en sus instalaciones y sólo podrá 
sesionar estando cuando menos u n representante de cada parte; realizará un programa anual d~ \¡ _ 
activ idades, debiendo rev isa r y eva lua r e l cumplimiento de este. ~~ 

SEXTA. - RELACIÓN LABORAL. 

uLAS PARTES" convienen que el persona l que comisionen asigne o contraten para el desarroll 
de las acciones materia del presente instrumento, están bajo la d irecc ión y responsabilid d 
d irecta de la Parte que lo haya com isio nado, asignado o contratado y por consiguiente, en ning , n 
caso se generarán relaciones de carácter labora l ni patrón sustituto o solidario. 

Por lo anterior uLAS PARTES" se comprometen recíprocamente a hacerse responsables de 1 s 
obligaciones que deriven de la relación con el personal que est é bajo su responsabilidad e 
t érminos del párrafo anterior y a sacar en paz y a sa lvo a la parte que resulte afectada por cualquier 
demanda, queja o requerimiento relacionado con dicho personal. 

SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

Para el caso de suspensión d e las actividades del presente convenio por casos fortuitos o causas 
de fu erza mayor, queda establecido expresamente q ue "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
c iv il por daños y perju ic ios que pud ieran causa rse, en la inteligencia de que una vez superadas se 
reanudarán las activ idades en la forma y t érminos acordados. 
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OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 
El presente convenio podrá ser modificado o ad ic ionado por voluntad de "LAS PARTES" cuando 
ello no implique contravenir, anular o cambiar e l objeto de su materia; dichas m od ificaciones o 
adiciones obligará n a los signatarios a partir de la fecha en que sean formalizadas por escrito. 

La aceptación de la contraparte a los cambios o modificaciones propuestos por la otra deberá ser 
por escrito, con e l consentimiento de los responsables designados en la Cláusula Quinta del 
presente instrumento. Dichos cambios o modificac iones deberán formalizarse por medio de un 
convenio modificatorio, e l cual deberá est ar firmado por representantes de cada una de "LAS 
PARTES" y formarán parte integrante de este Convenio. 

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD 

Sin perju ic io de lo d ispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
"LAS PARTES" se obligan a mantener bajo estri cta con fidencia lidad la información resultante o 
re lac ionada con los event os producto de este Conven io. 

"LAS PARTES" convienen en no revelar o d ivu lgar a ninguna persona física o moral la información 
de ca rácter confidencial y/o reservada a la que tuvieran acceso los partic ipantes de "LAS PARTES", 
ya sea en forma escrita o verbal, directa o ind irectamente y a utilizarla única y exclusivamente 
para el propósito o fin para el cua l les fue proporcionada. \~, 

Cada pa rte conviene en notificar por escrito a la otra, la información que para efectos de esta
1

"'6, u 
cláusula consideren de carácter confidencial y/o reservada. 
No será considerada como info rmación confidencial y/o reservada toda aquella que al ser 
entregada a alguna de "LAS PARTES": 

a) Sea del dominio público; 
b) Haya sido entregada prev iamente a alguna de "LAS PARTES" por un tercero que no es é 

relacionado con las actividades que ampara el presente instrumento; 
e) Haya sido desarrollada previamente por alg una de "LAS PARTES". 

DÉCIMA. - CONTROVERSIAS E INTERPRETACIONES 

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de su buena fe, por lo que toda 
duda o diferencia de opinión en la interpret ación, formalización o cumplimiento, será resuelta por 
"LAS PARTES" en consideración a la opinión que emita el com ité asesor, e l cual d ictará las 
resoluciones en mutua conveniencia. 
En caso de que lo anterior no fuere posible "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los 
Tribunales loca les ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder debido a su dom icilio, presente, futuro o por cua lquier otra causa. 
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DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD 

Queda expresamente pact ado que ninguna de las partes tendrá responsabilidad civ il por los 
daños y perju icios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, 
en especia l los que provoquen la suspensión del objet o que realicen con motivo del presente 
instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- USO DEL NOMBRE Y DEL EMBLEMA. 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento jurídico, para que 

puedan utilizar e l logo y marca de la otra parte, deberán solic itar lo por escrito manifestando el 
motivo, fin y uso del m ismo, por lo que tendrán que contar con el consentim iento expreso y por '1 

escrito del titular dellogo y marca; y en el supuesto de que cuenten con el consentimiento expreso ~e 
y por escrito, deberán cumpli r en todo momento con los lineamientos y políticas que cita cada una 
de "LAS PARTES" tengan vigentes para el uso de logo y marca, empleándose, únicamente para 
fines del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- DATOS PERSONALES. En el marco de la Ley Federa l de Protección de Datos 
Persona les aplicable a las partes cada una de estas ha puesto a disposición su Aviso de Privacida<\_\.¿ . 
previo a la ce lebración del presente convenio, m ismo que declaran conocer y aceptan cumpli r. f'i>l..) 

LAS PARTES acuerdan q ue todos los datos personales que se utilicen o se generen en 
cumplimiento del presente convenio serán tratados en su carácter y bajo la figura de Encargad 
en términos de lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Persona les en Posesió 
de los Particulares y su Reglamento. 

Queda prohibido para cada una de LAS PARTES la transferenc ia o venta de la información y d 
las bases de datos que se generen en cumplimiento d el presente conven io. En este sentido 
ninguna de LAS PARTES podrá llevar a cabo el tratamiento de dicha información y de las bases 
de datos empleadas o generadas en cumplimiento del presente contrato con una finalidad 
d istinta a la de l objeto de este. 

Pa ra el caso de que exista algún incumplimiento a lo establecido en el Aviso de Privacidad de cada 
una de LAS PARTES, o de alguno de sus empleados, asesores y en general cualquiera de las 
personas en las que se apoye para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
contra to, en este act o se obligan a sacar en paz y a sa lvo a la otra parte, así como a resarcirla de 
cua lqu ier daño o perju icio que se le pudiese haber generado por tal causa. 

-... 
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Leído que fue el presente instrumento y estando "LAS PARTES" de acuerdo en el contenido y 
alcances de todas sus Cláusu las, lo firman por triplicado al ca lce y al margen de cada una de las 
fojas que lo integran, en la Ciudad de México, a los 7 días del mes de agosto del año 2024 

SA" 

LIC. JOSÉ ROBERTO GUZMÁN HEREDIA 
REPRESENTANTE LEGAL 

FAUSTO SUÁREZ S.A. DE C.V. 
D RECTOR GENERAL 

FAUSTO SUÁREZ S.A. DE C.V. 

D E OPERACIÓN 
LA CIUDAD DE 

TESTIGO 

"EL CONALEP" 

ÚLTIMA PÁGINA DELCO VEN lO DE EDUCACION DUAL, SUSCRITO ENTRE EL COLEGIO NACIONAL 
DE EDUCACIÓN PROFESIO A L TÉCN ICA Y LA EMPRESA FAUSTO SUÁREZ S.A. DE C.V. DE FECHA 
7 DE AGOSTO DEL 2024. 
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